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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 31 de octubre de 1967 por la que se 
convocan ' oposiciones 7"estringidas entre ' Médicos 
Forenses. 

Ilmo. Sr.: De confor.midaa con lo establecido en íos articu· 
los 26 y siguienl:€s del Decreto Orgánico del Cuerpo Nacional de 
Médi~os Forenses de 8 de Junio de 1956, se convocan oposicio
nes restringidas entre Médicos Forenses propietarios, con dos 
años de servicios efectivos en el Cuerpo, a fin de cubrir seis 
Forensías vacantes en la actualidad en las capitales de Madrid 
y. Barcelona, así como las q~e puedan producirse, correspon
dienl:€s a este turno de provision. hasta la fecha de I:€rminación 
de los ejerCicios. 

Las referidas oposiciones se celebrarán conforme a las si
gUientes normas: 

Primera.-El Tribunal que ha de juzgarlas estará inl:€grado 
por un Magistrado del Tribunal Supremo o de la Audiencia 
Territorial de Madrid, que actuará de Presidenl:€, y como Vo
cales: Por el Letrado Jefe de la Sección de Médicos Forenses 
del Ministerio, un Catedrático de Derecho Penal, un Profesor de 
la Escuela de Medicina Legal y dos Médicos Forenses de Mar 
drid o Barcelona. El ' Jefe de la Sección ejercerá las funciones 
de Secretario, en las que será sustituído, en su caso, por el 
Forense más moderno, El Tribunal no podrá actuar sin la pre
sencia· al menos de cinco de sus componenl:€s. 

Segundac-Los Médicos Forenses que deseen tomar parte en 
estas ' oposiciones presentarán sus instancias dentro del rlazo 
de treinta días hábiles, contados desde ei siguienl:€ al de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tadOl), en el Registro General de la Subsecretaría de este Mi
nisterio o en CUalqUiera de los Centros y en la forma prevista 
en el a.rticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958. Igualmenl:€ será de a.plicación lo consignado 
en el artículo quinto, número dos, del Decreto de 10 de mayo 
de 1957. En estas instancias los interesados harán constar ex
presamente: a), el Juzgado en que desempeñan el cargo; b), 
si se encuentran en servicio activo o la situación en que se 
hallen dentro del Cuerpo, y c), que cuentan con dos años de 
servicios efectivos en el día en que termine el plazo para la 
presentación de solicitudes. . 

A la instancia se acompañará necesariamente el recibo jus
tificativo de h3Jber 3Jbonado en la Sección primera de la Di
rección General de Justicia la cantidad de 750 pesetas, en con
cepto de derechos de examen, pudiendo abonarse, en su caso, 
esta cantidad por giro POStM, en la forma establecida por el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Esta 
suma será devuelta a los opositores que no sean admitidos a la 
práctica de los ejercicios 

Tercera.-Expirado el plazo de presentación de instancias, 
la Dirección General de Justicia pUblicará en el «Boletin Ofi
cial del Estado» las relaciones de aspirantes que hayan sido 
admitidos y excluidos a la práctica . de los ejercicios de la opo-
sición. , 

DespUés de pUblicar la lista de aspirantes admitidos, se de
signarán los componentes del Tribunal que ha de juzgar la 
opOSición, haciéndose pública esta designación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Cuarta.-Las oposiciones se celebrarán en Madrid y el Tri
bunal señal3Jrá fecha hora y local en que habrá de verificarse 
el sorteo de los oPósitores admitidos, formándose con el re
sultado de éste, la lista definitiva, que, autorizada por el Se
cretario, con el visto bueno del Presidente, se insertará en el 
<<Boletin Oficial del Estado» al mismo tiempo que se convo
cará con quince días de antelación por lo menos para la prác
tica del pr1mer ejercicio, que, en todo caso, no podrá dar co
mienzo hasta transcurridos por lo menos cuatro fueses a partir 
de la publicación de esta convocatoria. . 

Quinta.-Las oposiciones constarán de cuatro ejercicios, todos 
ellos eliminatorios. 

El primero consistirá en contestar seis temas, tres de Me
dicina Legal y Anatomía Patológica, dos de Psiquiatría Forense 
y uno de ToxicOlogía, sacados a la suerte del programa que se 
3Jdjunta a esta convocatoria. Para contestar a dichos temas se 
concederá al opositor una hora y media como máximo y sesenta 
minutos como mínimo. 

El segundO ejercicio consIstirá en redactar un informe sol1-
citado por Juez, Fiscal o Abogado acerca de un caso en que 
hayan intervenido los Tribunales de Justicia y esté ya ter
minado. Para este trabajo se concederá a los opositores tres 

horas, pUdiendo utiIizar en su realización cuantos libros y 
apuntes tengan por conveniente. Terminadas las tres horas, 
o antes, si algún opositor hubiere terminado su informe se en
tregará en sobre cerrádo y ' firmado al Secretario del Tribunal, 
ante el cual se procederá a su lectura al día sigUiente; por el 
mismo orden en que se prc.eticó el primer ejercicio. 

Realizados los dos primeros ejercicios, procederá el Tribunal 
a la formación de trincas para los dos siguientes, y si el :nú
mero de contrincantes no fuera divisible por tres, se forma;rá 
con el resultado una binca, a no ser que lo constituya un solo 
opositor, en cuyo caso se unirá a los de la última trinca para 
formar con ellos dos bincas Caso de no haber más que un solo 
opositor, harán de contrincantes los dos Vocales Médicos Fo
renses que formen parte del Tribunal. 

El tercer ejercicio . consistirá en un caso práctico médico
legal en sujeto vivo sacado por suerte entre tres que el Tri
bunal I:€ndrá previaanenl:€ preparado. El opositor dispondrá 
para el examen del caso de media hora y lo practicará a pre· 
sencia de los Jueces y de los contrinca.ntes para hacer :nme
diatamente su exposición anl:€ el Tribunal en el tiempo que el 
caso le exija. Terminada la expOSición, los contrincantes dis
pondrán cada uno de media hora como máximo para ha·cer las 
objeciones que crean oportunas, y las replicará el ejercitante. 
Los miembros del Tribunal lJodrán formular preguntas y obser
vaciones al opositor, que vendrá obligado a responderlas. 

El cuarto ejercicio consistirá en la práctica de una autopsia 
jUdicial o reconocimiento médico legal realizado en sujeto muer
to, para cuya operación se concederá el tiempo que el Tribunal 
considere suficiente según la índole del caso, y una vez ter
minado se verifica.rá su exposición, tanto los contrincanl:€s como 
los miembros del Tribunal, si lo desean, podrán formular pre
guntas y observaciones a las que el opositor deberá contestar. 

Sexta.-Para la calificación de cada uno de los ejercicios, los 
miembros del. Tribunal se reunirán en sesión secreta al finalizar 
la sesión del día, votando el> primer lugar la aprObación o des
aprobación de los examinados, por mayoría absoluta de votos, 
siendo de calidad el del Presidente. 

Decidida la aprobación, cada miembro del Tribunal podrá 
concede·r hasta cinco puntos, cualquiera que sea el ejerCicio Obje
to de la calificación, sumándose el total de los puntos conce
didos y dividiéndose por el número de miembros que hayan 
asistido a la 'sesión, y el cociente será la puntuación obtenida, 
que se hará pública en el mismo día. 

, La suma de los puntos obl:€nidos por cada opositor en todos 
los ejercicios determinará su calificación definitiva y el orden 
en que deben figurar en la propuesta que el Tribunal eleve al 
Ministerio para su debida ¡~probación, que no pod,á contener 
un número de oposi·tores aprobados superior al de plazas con
vocadas. 

Séptima.-Los opositores qUe no se presenten al acto del 
examen el día en que fueren convocados serán decla.rados re
nuncianl:€s, a no ser que previamente hubieren solicitado y ob
I:€nido del Tribunal, previa justificación documentada de las 
causas que lo motiven, autorización para llICtuar excepcional
mente en segunda convocatoria. 

Octava.-Serán de aplicación a estas oposiciones, además de 
las normas de esta convocatoria, las disposici<mes contenidas en 
el Reg.lamento sobre el Régimen General de OpOsiciones y Con
cursos de 10 de mayo de 1957, pudiendo los interesados inter
poner los recursos en los casos previstos en dicha disposición 
legal y por los trámites señalados en la misma. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de octubre de 11)67. 

Ilmo. Sr. Di.rector general d~ Justicia. 

PROGRAMA QUE SE CITA 

MEDICINA LEGAL Y ANATOMÍA PATOLÓGICA 

ORlOL 

Tema 1. El Médico Forense.-Su historia corporativa. Los 
Institutos Ana,tómico-Forenses y las Clínicas Médico Forenses. 
La Escuela de Medicina Legal y el Instituto Naciona l de Toxi
cología. Actividades de estas Instituciones y perspectiVas de 
servicio a la Administración de Justicia. 

Tema 2. El Código Penal. el Civil, el Canónico y la Ley de 
Enjuiciamiento 'Criminal en relación con las funciones médico 
forenses. ' 

Tema 3. El Código de Trabajo. Legislación de Accidentes 
de Trabajo en la Industria, en la Agricultura y en el Mar. El 
accidente «in itineri». 
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Tema 4. Accidentes del trabajo y enfermedad .profesional : 
sus conceptos legales, el problema de la causalidad y el de la 
imprudencia. Incapacidades; concepto y clases. Intervenciones 
del Médico Forense. 

Tema 5. Ley de Vagos .v Maleantes: su . historia, concepto 
y propósitos Intervención médico forense. 

Tema 6. Funciones .del Médico Forense en , el Juzgado ele 
Guardia. Idem en las primeras diligencias en los accidentes 
de tráfico. Relación del Médico Forense con la investigación 
policial. 

Tema 7. Exhumación cadavérica.-Restos humanos. Proble
mas que plan·tea y técnicas para su solucIón. 

Tema 8. Autopsia judicial: legisladón y técnicas. Embalsa
mamiento: legislación y técnicas. La conservación del cadáver 
llIutopsiado y problemática médico forense. 

Tema 9. Lesiones en vida y muerte: signos diferenciales y 
sus módificaciones «post morten». Signos de contención, defen
sa y lucha. piagnóstico. Razones de su importancia. 

Tema 10. Muerte súbita y muerte repentina. Problemas mé
dico forenses que plantean y su solución. 

T ema 11. Muerte por «shock» y por colapso. Diagnóstico 
médico legal por el examen necrópsico y complementarios. 

Tema 12. Muerte por hemorragia. Muerte por embolia vas
cula.r. Mecanismos. Diagnóstico necrópsico y complementarios. 

Tema 13. Síndrome del «angor Pectoris». El infarto de mio
cardio, las miocarditis y ].a~ endocarditis agudas. Diagnóstico 
«post mQrten». , 

Tema 14. Diagnóstico diferencial en la autopsia de las gas
tritis espontáneas, de las secundarias y en especial de las pro
ducidas por tóxicos exógenos Necropsia e investigaciones com
plementarias. Determinación «post mor ten» del momento de la 
digestión, exámenes complementarios y causas de error. 

Tema 1'5. Hepatitis. Síndrome clínico y anatomia patológica 
como base de su diagnóstico necrópsico. Complemento forense 
de la investigación anatómICa. 

Tema 16. Pancreopatías agudas. Estudio clínico y de sus 
lesiones. Interés médico forense. 

Tema 17. Nefropatías ,.gudas. Estudio clinico y anatomo
patológiGo. Investigaciones complementarias de la autopsia. 

Tema 18. Suprarrenopatias, su importancia como causa de 
muerte. Diagnóstico necrópslco y complementario. 

Tema 19. Neumoconiosis Clasificación etiológica. Anatomia 
pato].ógica. Complicaciones. Diagnóstico clínico y necrópsico. 
Importancia médico forense 

Tema 20. Síndromes del tronco cerebral. Anatomía patoló
gica. 

Tema 21. Síndromes topográficos del cerebro. Anatomía pa-
tológica. 

Tema 22. Sindromes hipotalámicos. Anatomia patológica. 
Tema 23. Síndromes medulares. Anatomía, patológica. 
Tema 24. Encefalopatías agUdas incluyendo las tóxicas. 

Diagnóstico clínico y necrópsico. Diagnóstico de la rabia y del 
tétanos. 

Tema 25. Hemorragias meníngeas y encefálicas de origen 
«natural» y violento. Dilllgllóstico dlferencíal por la autopsia 
y prue.;..\s complementarias. 

Tema 26. Fracturas cefálicas: sus tipos. Deducciones de in
terés médico forense 

Tema 27. Enfermedades y t,raumatismos prodUCidOS por la 
energía eléctrica. Tratamiento recuperador. Estudio médico 
forense. 

Tema 28. Estudio de los diversos tipos de vehículos como 
agentes de accidentes de tráfico. 

Tema 29. La personalidad del conductor: sus caracteristi
cas, en relación con la conducción, con los tipos de vehículos 
conducidos y con la frecuencia de accidentes. Caso especial de 
los conductores de servicio público, de los de transporte y de 
los de gran crucero. 

Tema 30. Signos cadavéricos y ~esiones en vida en relación 
con los accidentes de tráfico. Problemas médico legales que 
plantean o que ayudan a resolver. Establecimiento precoz del 
pronóstico médico forense en los lesionados de tráfico. 

Tema 31. El alcohol, las «drogas» y la enfermedad en el 
conductor y en el peat ón, como factores etiológicos del acci
dente. Diagnóstico «post morten». 

Tema 32. Lesiones y mecanismo de muerte en los incendios 
y derrumbamientos. El síndrome de comprensión. Importancia 
de la investigación forense. . 

Tema 33. Trastornos y muerte por los cambios de preSión 
atmosférica y por la acción del frío o del calor; clínica y ana
tomía patolÓgica. 

Tema 34. Muerte por ahogamiento. Muerte por «hidrocu
ción» y otros semejantes en el agua. Importancia médico legal. 
Diagnóstico. Diferenciación entre suicidio, homicidio y accidente. 

Tema 35. Estudio médico legal de las lesiones y muertes en 
el deporte. El llamado «dopmg» en el deportista y su extensión 
a otras actividades. Problemas médico legales. 

Tema 36. Curso y normal duración para repararse la lesión. 
Curso anormal y prolongado: diagnóstico de sus motivos y tra
tamiento adecuado. Importancia de la inspección' médico forense. 

Tema 37. Traumatismos y sus posibles relaciones con der
matosis, tuberculosis y diabetes. E[ problema del cáncer trau
mático. 

Tema 38. Diagnóstico de la simulación y disimulación de 
enfermedades y lesiones. Trascendencia forense. 

Tema 39. Diagnóstico de la capacidad sensorial de la vista. 
y del oído. Interés forense de su estudio. 

Tema 4Q. Toxi-infecciones alimenticias. Salmonelosis. In
vestigación médico forense. 

Tema 41. El alta médiCG forense en caso de lesiones. EsPe
cificaciones y plazos legales 

Tema 42. Determinación de edad. Viabilidad Y de la. vida. 
extrauterin a de un feto. 

Tema 43. Mecanismo de muerte n atural del feto. Diagnós-
tico de autopsia. ., 

Tema 44. Muerte violent~ del feto. MecanIsmo y dilllgllóstlco 
de autopsia. 

Tema 45. ~ploración en la mujer y signos en el cadáver 
que permitan deducir el estllldo y fecha del embarazo. 

Tema 46. Aborto criminal. Su importanCia médico-forense. 
Diagnóstico en v~da y «post mortem». El aborto espontáneo y 
su diagnóstico. 

Tema 47. E~ploración en la mujer y signos en el cadáver 
que permiten el diagnóstico retrospectiVO del aborto y del 
parto. 

Tema 48. Diagnóstico o confirmación de las agresiones se
xuales a;legadas. Diagnóstico de la desfloración. 

Tema 49. Parto supuesto. Su diagnóStico forense. 
Tema 50. Determinación médico-forense de la paternidad 

o maternidad. 

PSIQUIATRÍA FORENSE 

Tema 1. PsicolOgía comprensible e incomprensi~le Y ~u re
lación con el hecho delictivo. Concepto de la pSlquialtna. di
námica. 

Tema 2. El enajenado. Conceptos jurídicos y psiquiátricos. 
Legislación. 

Tema 3. El trastorno mental tra.nsitorio. Conceptos jurldi
cos y ·psiquiát ricos. LegisllllCiÓn. Breve plantellimiento concep
tual del intervalo lúcido. 

Tema 4. Estudio médico forense de la psicología Y' psico-
pato'logía del testimonio. 

Tema 5. Peligrosidad. Concepto y exploración de la tenden
cia agresiva. VaJorlllCión de métodos y p,ruebas. 

Tema 6. Delincuencia infllintH y juvenil. 
Tema 7. Sociopsiquiatría y su contribución a la prOfilaxis 

del delito. . 
Tema 8. Función del pSicólogo y del psiquiaJtra en el tra.

tamiento penitenciario.-Tra;t amiento penail de menores. Thi
bunal Tutelar de Menores. 

Tema 9. Estados oligofrénicos. Etiopatogenia, clasificación 
y olinica de los mismos. 

Tema 10. Tipos de delitos cometidos por los ollgof-rénicos. 
Imputabilidad y capacidad. Protección tutelar a retrasados y 
débiles mentales. 

Tema 11. «Medida» de la inteligencia. El Binet-Slmón y 
sus revisiones. Las escalas de Wesch1er. Breve idea. de los test 
derivados de la investigación Jwtorial. Alcanee y limitación 
de la psicometría. . 

Tema 12. PersOnalidad. Desarrollo de la misma. Tipos y 
rasgos. ExpOSición y oritica de las tipologias. 

Tema 13. Frustraciones y conflictos. Distintas modailidades 
de frustraciones. Consecuencias positivas y negativas de las 
frustraciones en la conducta humana. 

Tema 14. Estudio médico-forense del enfermar por viven
cias. Reacciones vivenciales anormales. Conceptos gene¡-a¡Ies. Es
tudio especial de las agitaciones y depresiones reactivas y de 
las reacciones primitivas. 

Tema 15. Reacciones histéricas ' y paranoides. Desarrollo de
lirante paranoico. Delirio inducido. 

Tema 16. Estudio médico-forense del homosexualismo, del 
exhibicionismo y de la paidofilia. Importancia de la. psiquillitría 
dinámica, y de la analítica existencial en la génesis de estos 

. trastornos. 
Tema 17. PsicoanMisis y cr.iminalida;d. Critica del psicoaná

tisis. 
Tema 18. Concepto de anormailidad en psiquiatria. Norma 

estadística. Normlt del ser. Norma del debe ser. . 
Tema 19. Concepto y criterios clasificatorios de las per

sonalidades psicopáticas. Crítica del · concepto de psicopatía. 
Tema 20. Criminalidad de los psicópatas. Imputabilidad y 

capacidad. Va,loración fOrense. 
Tema 21. El círculo de las esquizofrenias. Planteamiento 

conceptual. Formas olinicas. Pronóstico. 
Tema 22. Remisión del brote esquizofrénico y valoración 

forense. Tipos de delitos cometidos por los enfermos esquizo
frénicos. Peliga-osidad. Imputabilidad. CllIpacidad. 

Tema 23·. Psicopatología del vivenciar delirante. Su impor
tancia clínica y forense. 

Tema 24. PsiCOSis ciclotímicas. Tipos clinicos. PronOOtico. 
Tema 25. Remisión de las manifestaciones ciclotímicas. Va,.. 

loración forense. Tipos de delitos. Imputabrlidad. Cllipac1dad. 
Pelig'rosidad. 

Tema 26. Enfermedades epilépticas. Clasificación y cUruca 
de las mismas. . 

Tema 27. Electroencefalografía. Su importanCia clínica y 
forense. 

Tema 28. OUestiones laborales planteadas por los enfer
mos epiléptiCOS. T ipos de delitos. Peligrosidad. Imputabiolidad. 
Capacidad. 
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'rema 29. El problema conceptual de la paranoia. Delito
logia de los paranoicos. Peligrosidad. Imputabilidad. Capacidad. 
. Tem¡:t 30. Toxicomanías. Estudio especial de la morfinoma
nia, de la intoxicación por «cannabis indica» y por drogas alu
cinógenas. Legislación. 

Tema 31. Alcoholismo crónico. EpidemioJogía del alcoholis
mo en ' E.s~aña. Factore~ socioculturales, biológicos, psiquiátricos 
y ps!cologICos en la ¡¡:eneSIS del alcoholismo. Posibilidades de 
profilaxis. 

Tema 32. Psicosis a,lcohólicas. PeligrosIdad. Imputabilidad. 
Capacidad. 

Tema 33. Psicosis por intoxicaciones mdustriales. Impor
~ncia y valoración forense. 

Tema 34. P;¡.rálisis general progresiva. Formas de curso y 
lit¡ clínica. Pronóstico. PeligrOs.idad. Imputabilidad. Capacidad 

Tema 35. Psicosis postraumáticas. Clínica. Pronóstico. Pe, 
ligrosidad. Imputabilidad Capacidad 

Tema 36. El SOrdomudo Problemas juridico-forenses Que 
plant ea. Valoración forense de los afásicos 

Tema 37. Demencias. Conceptos psiqlüátrico y juridico de 
las. demenCIas. Analogías y diferencias entre ambos conceptos 
PelIgrosidad. Imputabilidad. Capacidad. 

Tema 3~. Simulación. disimulación y metasimulación de las 
enfermedades mentales. 

Tema 39. Asistencia del enfermo ' mental. Observación cl1-
nica. El informe médico forense del presunto enfermo mental 
Normas de su redacción. Normas de asistencia a,l enfermo 
mental según el Decreto de 3 de junio de 1931. El Pat ronato 
Nacional de Asistencia Psiquiátrica. 

Tef!1a~. Diagnóstico necrópsico de la enfermedad mental. 
InvestIgacIon anatomopatológica. 

TOXICOLOGíA FORENSE 

:rema 1. Toxjcologia fOrense. Intoxicación, enfermedad pro
fesIOnal y envenenamiento. T oma de muestras y conservación 
Legislación. . 

Tema 2. Cambios de las caracteristicas biofisicas y bioQul
I!!icas de la s;angre y la orina pOr la presenCia de tóxicos 
~Ive~~S. ~~teres . desde el punto de vista de orientación a la 
lDvestIgacIOn tOXICOlógica. . 
.. Tema 3. No~mas de investigación forense. Breve cte¡¡crip

ClO~ d~ . los p~Inclpal.es aparatos l}sa~os en la investigación 
toxIcologIca y lIgeras Ideas de. las tecmcas de trabajo. 

Tema~. E,.s.tudio de los dIfe~ntes métodos analíticos para 
I~ deterl?Ina-ClOn del al<!ohol etIlico en sangre. Interpretación 
d~ las. ~Ifras ~e alcoJ.e1llla y problemas qUe presenta la admi
ru,str-aclOn conJunta del alcohol con otras drogas. 

Tema 5.. Drogas est~ulantes. ~u. impOrtancia en el «dopa
dolO. Mecarusmo de aCClOn toxlcologICa y comportamiento fo_ 
rense ¡mte estas intoxicaciones. 

TeIl?-a 6. PSicofá~macos. Estudio especial de a¡'ucinógenos. 
Mecarusmo. de .acc~on toxicológica y comportamiento forense 
ante estas ¡ntoxIcaclOnes. 

';I'e!lla 7. Insectidda? orgánicos. Mecanismo de acción toxi
COlógicas y compo:t.amIento foren~ ante estas intoxicaciones. 

T~Jlla . 8 . . ~lpnotIcos y tranquilizantes.-Mecanismo de ac
ción toxICologIca y comportamiento forense ante estas into
ldca.ciones. 

Te~a 9. Intoxi~~iones. más. frecuentes con gases nocivos. 
Mecamsmo . de .acc~on tOXIcológICa y comportamiento forense 
a,Ilte estas mtoxlcacIOnes. . 

Tema 1~. Ip.t<?xicac!ones por venenos inorgánicos. Mecanis
m.o d~ al?C1on tOXIcológICa y comporta.miento forense a.nte estas 
mtoXIcacIOnea. 

R!j:SOLUCION del Tribunal Tutelar de Menores de 
BIlbao por la que se designa el Tribunal calificador 
del concurso-oposición convocado para cubrir una 
plaza d.e Delegado técnico, una de Oficial adminis
t.rativo y una de Auxiliar administr'ltivo. 

!)e conformidad con lo preceptuado en las bases números 
7 y 11 del concurso-oposición convocado para cubrir una plaza 
de ~Iegado .técni~, una de Ofic.ial administrativo y una de 
Amnll¡¡.r admInIStratIVO en este TrIbunal, pUblicadas en el «Bc:r 
l~tín Oficial del ~tado» de fecha 26 de junio de 1967, y a 
Vl.rtud de delegaclOn otorgada por el excelentísimo señor Pre
sidente efectivo, Jefe de los Servicios del Consejo Superior de 
Proteccián de Menores, se designa como miembros que han de 
coznponer el '¡'ribunal calificador del citado concurso-oposicián 
a. los siguientes señores : 

.Presidente: Excelentísimo señor don J avier de Yba.rra y 
Bergé. . 

Vo<;ales: Excelentisimo señor don Pedro J. de Galíndez y 
VjJ,llejo; excelentísimo señor don Nicolás ' Zorrilla y Vicario, 
ilustrísimo señor don Juan Manuel Zubiría y Uhagón y don 
~uel Martinez y Salviej(, 

Secretario: Don AntOnio BarreM Ballarin. 
Vocal suplente: Don JuJio Laguna y Azorín. 

Bilba.o, 26 de oCtubre de 1967.-El Vicepresidente, Pi'esidente 
de la Sección IV del Consejo Superior de Protección de Me
nores, Jaovier de Ybarra, 

DE 
l\1.INISTERIO 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 
y .Telecomunicación por la que se dictan las nor
mas para las opOSiciones a ingreso . en el Cuerpo 
de Ayudantes de Telecomunicación. convocadas por 
Orden de 31 de agosto d.e 196Z. 

En uso de las facultades que me confiere la Orden minis
terial de 31 de agosto del año en curso publicade, en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 240. de 7' de los corrientes, por la 
que se convocan opOSiciones para ingreso en el Cuerpo de Ayu
dantes de Telecomunicación al servicio de este Centro direc
tvo, he dispuesto que el desarrollo de lau mismas se ajuste de 
acuerdo con el Reglamento de Oposiciones y Concursos. de 10 de 
mayo de 1957. a las normas siguientes: 

l. a Requisitos de los aspirantes 

Podran tom¡t1' parte en las pruebas selectivas que en la pre
sente convocatoria se establecen quienes reúnan el último día 
del plazo para la presentación de Instancias .las 'Siguientes con-
diciones: ' , 

a) Ser español. 
b) Haber cumplido los deciocho años de edad y no tener 

cumplidos los treinta y cinco. Excepcionalmente, podrán tomar 
parte, aunque superen el límite últimamente señalado los que 
hallándose en posesión de la titulación exigida y reuniendo las 
restantes condiciones, acrediten haber prestado servicios a la 
A~inistración como funcionarios de carrera durante tantos o 
mas como excedan en edad el límite de treinta y cinco años 
establecido. . 

c) Hallarse en posesión de alguno de los . títulos académicos 
de I~eni~~o Técnic? de Telecomunicación, Ayudante de Tele
cOmUmOO?I0!l o Pento de Telecomunicación, en cualquiera de 
sus especIalldades, expedido por el Ministerio correspondiente. 

d) Carecer de antecedentes penales. 
e) Acreditar buena conducta moral . social 
f) No haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado 

Provincia o Municipio. n i hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas. 

. g) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

h) Haber realIzado el servicio social o estar exenta de su 
cumplimiento tratándose de aspirante femenino. 

2:- Solicitudes 

Los que deseeI\ tomar parte en las pruebas selectivas diri
girán la. correspondiente solicitud al Director general de Co
n'eos y Telecomunicación en el plazo de treinta días hábiles 
a partir de Ia publicación de la presente convocatoria en eÍ 
«Boletín Oficial del Estado», en la que, e.demás de consignar el 
nombre. apellidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio y 
el n)Ímero del documento nacional de identidad, harán constar 
expresa y detalladamente que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la norma primera. También expresarán 
en la misma que asumen el compromiso, en el caso de ser pro
puesto para nombramiento, de jurar acatamiento a los Princi
pios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes 
Fundamentales del Reino. 

3.a Presentación de instancias 

'Las instancias déberán ser presentade.s en la Secretaria de 
la Escuela Oficial de Telecomunicación <c.onq.e de Peñalver, nú
mero 17, Madrid), pUdiendo a.simsimo h¡¡,cerse, de acuerdo con 
el artícUlo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en 
los Gobiernos Civiles, Jefaturns Regionales y Provinciales de 
Telec0!Duni<!a~ón, oficinas de Correos y ante las representacio
nes DIploIIlatIcas y Consulares españOlas cuando sean suscritas 
por españOles residentes en el extranjero. 

Sin perjuicio de lo anterior, los candide.tos que presten ser
vicio en cualquiera de las DependenCias del Ramo de Teleco
municación remitirán sus instancias, juntamente con los dere
chos de examen y reconocimiento facultativo, por conducto de 
sus Jefes respectivos. 

Los solicitantes deberán abonar le. cantid;¡,d de 340 pesetas 
en concepto de derechos de examen y reconocimientO médico
facultativo contra entrega del recibo correspondiene en el su
puesto de que el pago se verifique directamente en la Escuela 
Oficial de Telecomunicación; cuando la entrega de las instan
cias se realice en alguna de las oficinas públiCas enumeradas 
en el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo, o en las Jefaturas ProvinCiales o Regionales de Tele
comunicación, los interesados deberán hacer constar ímprescln
diblemente . en la instancia la fecha del giro y número del res
guardo de éste. 

Los opositores que no tengan las oondiclones de funcion!lJ'10 
del Ramo de Telecomunicación acompañarán a su instan~1a 


